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SUMARIO.—Carta del Sr. Cardenal Arzobispo de París á 
Su Santidad y su contestación—Retractación del Emmo. Car-
denal Pitra.—Resolución de la S. C. de I. sobre Bendición 
Papal.—Sentencia de la Audiencia de la Coruña sobre Admi-
nistración de Capellanías. — Donativos para las fiestas del 
Apóstol Santiago.—Necrología. 

1. 

CARTA DEL SEÑOR CARDENAL ARZOBISPO DE PARÍS 
A SU S A N T I D A D . 

((Santísimo Padre: Diirantela grave eutei-medad, de 
cuyo peligro he .salido^ gracias , así lo creo, á la ben-
dición de Vues t ra Sant idad, no he podido prestai-
atención al cui'so de los acontecimientos de la Igle.eia. 

Al tiempo de caer enfermo, parecíame que las adver-
tencias tan sábias hechas por Vues t ra Santidad, ha-
bían restablecido la unión completa entre los escrito-
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res católicos y terminado las t r is t ís imas polémicas que 
se habian promovido anter iormente. 

A medida que fui recobrando las fuerzas en mi con-
valecencia y que pude ir adquiriendo conocimiento de 
los escritos que se publican diariamente, vi con viva 
pena que esta unión tan necesaria, recomendada por 
los peligros del momento, no era tan l eal ni estaba tan 
asegurada como habia esperado. Me parece, en vista de 
ciertas polémicas más ó ménos veladas, que i-estau 
gérmenes de división y de oposicioii muy las t imosas , 
y considero ^como un deber ñlial expresar á Vues t ra 
Santidad mi pesadumbre. 

El) la situación creada á la Iglesia en estos momen-
tos, en presencia de las hostilidades formidables á que 
está expuesta, todos ¡os buenos ci'istianos, los miem-
bros del Clero, los Obispos, sobre todo, y los d ignata-
rios de la Iglesia, deben agruparse en torno de la 
persona sagi'ada del Vicario de Jesucr is to , y bajo su 
inspiración y su dii-eccion, sostener el buen combate 
con una perseverante lidelidad. 

El mal de las divisiones procede s iempie de un cier-
to fondo de amor propio y desuna gran conhanza en si 
mismos que no se sabe reprimir . I)ui-ante mi larga 
carrera de cuarenta] y cuatro años de Episcopado á 
través de agitaciones y de acontecimientos diversos, 
más de una vez se ha presentando en mi espíi'itu el 
pensamiento de que el .lefe de la Iglesia debia tomar 
tal medida ó evitar tal otra. Pei'O Dios por su gracia, 
me ha hecho comprender siempre que yo no habia re-
cibido de Jesucr is to la asistencia personal que ha sido 
prometida á Pedro y sus sucesores, y la experiencia 
me ha probado que los Papas , bajo cuyo Pontificado 
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le^vivido, han gobernado sábiamente la Iglesia como 
o habían hecho duran te diez y ocho siglos todos los 
¡Lie les han precedido. 

Hago votos, Sant í s imo Padre , para que en es tos 
lempos malos que cor remos s e penetren de es tos sen 
imientos de respeto, de amor á la Iglesia, de modes -
•a.personal, que el Evangelio nos e n . e ñ a , v para que 
s ta unión ínt ima dé los miembros con su jefe venga a 
lan tener vuestra santa autoridad y os lleven los con-
uelos de que vuestra Sant idad es tan merecedor . 
Dignaos recibir. Sant í s imo Padre , el homenaje del 

• ofundo respeto y completa obediencia que os 
rofeso. 
P a r í s 4 de Junio de 1885. 

De Vues t ra Sant idad el más humilde v obediente 
M-vidoré hijo, ^ J. Hrpp. C A R D E N A L G U I B E R T , Arso-
spo de Paris.f) 

Í R T A DE SU SANTIDAD AL SEÑOR CARDENAL ARZOBISPO 
D E IJ A l i i S . 

León X I I I , Papa. 

Querido hijo, salud y bendición apostólica. 
V u e s t r a carta llena de sent imientos del m á s filial 
ícto y de la m á s sincera devocion hácia Nues t ra 
••sona, ha proporcionado una dulce impresión á 
es t ra a lma, cont r i s tada por una reciente y grave 
l a rgura . 
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Comprendereis que nada puede sernos más profun-
damente penoso que ver turbado enlre los católicos el 
espíritu de concordia, que ver quebrantado el tranquilo 
reposo y el abandono lleno de confianza y de sumisión 
propio de los hijos respecto de la paternal autoridad 
que les gobierna. 

Así, pues, á la sola manifestación que se hace de 
algún síntoma de este género, Nos no podemos por 
ménos de sent i rnos grandemente conmovido y de pen-
sar inmediatamente eu con ju ra r el peligro. 

Hé aquí porque la publicación reciente de un escri-
to, venido de donde ménos se podia esperar , y que vos 
deploráis, y el efecto que ha producido y los comenta-
rios á que ^na dado lugar, todo ello Nos aconseja no 
guardar silencio sobre una cuest ión que, por ser in-
grata , no es ménos opor tuna, ya sea en Francia , ya 
sea en o t ra s naciones. 

Por ciertos indicios que se observan, no es difícil 
ver que entre los católicos, poi' razón sin duda de los 
malos t iempos que a t ravesamos, hay quienes, poco 
sat isfechos de la situación de siibditos que tienen 
de la Iglesia, creen poder tomar alguna parte en su 
gobierno, en tanto cuanto estimen les es permitido 
examinar y juzgar ú su manera lo? actos de autoridad. 

Si este propósito prevaleciera, sería un muy grave 
dafio introducido en la Iglesia de Dios, en la cual, por 
la voluntad manifiesta de su Divino Fundador , se dis-
tinguen de hi manera más absoluta dos factores: el 
enseñado y el que enseña, ó sea el rebaño y los pas to -
res, entre los cuales hay uno que es el Jefe y el Pas to r 
Supremo de todos. 

A los Pas tores solo les ha sido dada la facultad de 
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enseñar , de juzgar , de dirigir; á los fieles se les ha i m -
puesto el deber de aceptar las enseñanzas , de some-
terse con docilidad al juicio y dejai'se gobernar , corre-
gir y conducirse á la sa lud. 

Por tanto, es de necesidad absoluta que los s imples 
fieles se somentan con el espíritu y con el corazon á 
s u s propios Pas to res , y éstos con ellos al Jefe y P a s -
tor Supremo; en esta subordinación y dependencia 
están el orden y la vida de la Iglesia; en ellas se funda 
la condicion indispensable del acierto y de la seguridad 
para dirigir bien. 

Por el contrario, si sucede que los simples fieles se 
atr ibuyen la autoridad y proceden como jueces y maes-
tros; si los inferiores en la gobernación de la Iglesia 
universal quieren ó intentan que prevalezca una di-
rección diferente de la que tiene la autoridad s u p r e m a , 
el orden resulta t ras tornado, se lleva la confusion á 
muchos espír i tus j todo sale de su senda. 

No es necesario, para faltar á un deber tan santo , 
que se cometan actos de oposicion manifiesta, ya á los 
obispos, ya al Jefe de la Iglesia; basta que tal oposicion 
se efectúe por medio» indirectos, tanto más peligrosos 
cuanto más se t rata de ocultarlos con apariencias con-
trar ias . Por esto resulta que abandonan un deber sa-
grado los que, al mismo tiempo que mues t ran celo é 
interés por el poder y las prerogativas del Soberano 
Pontífice, no respetan á ios Obispos unidos con él, ó 
no tienen suficientemente en cuenta su autoridad, ó 
interpretan desacertadamente sus actos y sus inten-
ciones, sin esperar el juicio de la Silla Apostólica. 

Es semejante á probar una sumisión poco sincera el 
establecer una oposicion ent re un Pontífice y otro. 
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Aquellos que^ entre dos direcciones diversas, rechazan 
el presente para atenerse al pasado, no dan una mues-
tra de obediencia hácia la autoridad que tiene el dere-
cho y el deber de guiarlos; y en este concepto, se pare-
cen á los que, condenados, quisieran apelar del P a p a 
al Concilio fu turo , del Papa mal informado al Papa 
mejor informado. 

Con respecto á ésto, es preciso tener presente que 
en el gobierno general de la Iglesia, salva los deberes 
esenciales impuestos á todos los Pontíf ices por su car-
go apostólico,, cada uno de ellos puede adoptar la acti-
tud que est ime mejor, según los t iempos y o t ras cir-
cuns tanc ias , De esto el Pontífice es solo el Juez, a ten-
dido á que posee no solo luces especiales, sino además 
el conocimiento de las condiciones y necesidades di 
todo el catolicismo, á las que es conveniente seapliqu( 
su previsión apostólica. El Pontífice se preocupa cor 
el bien universal dé l a Iglesia, al cual está subordinado 
el bien part icular , y todos los otros sometidos á estf 
orden deben secundar la acción del director suprem 
y acomodarse á los propósi tos de éste. 

La Iglesia es una. Uno solo es su jefe; uno debe se 
así también el gobierno, al cual todos deben confor 
marse . 

Por el olvido de estos principios sucede que se dis-
minuye entre los católicos el respeto, la veneración ; 
la confianza hacia quien tienen por guia y que se reía 
jan aquellos vínculos de amoi' y de sumisión qué de 
ben ligar á todos los fíeles con sus pas tores , y á todo 
los ñeles y pastores con el Pas to r Supremo. La se 
guridad y la salvación de todos estr iba pr incipalmen 
te en esos vínculos. 

c 
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Üel mismo modo, por el olvido ó por la negligencia 

de estos mismos principios, se forma un camino an-
cho de divisiones ó disidencias entre los católicos, con 
grave detrimento de la unión que es la nota distintiva 
de los fieles de Jesucris to y que en todos tiempos, y 
más perfectamente hoy, por razón del poder coligado 
de todos los enemigos, debía ser el interés supremo y 
universal, delante del cual convendría hacer callar to"-
do sentimiento de satisfacción personal ó de ventaja 
privada. 

Si este deber incumbe de una manera general á to-
dos^ incumbe de una m a n e i u más r igurosa á los pe-
riodistas que si no están an imados de este espíritu de 
docilidad y sumisión tan necesario á todo católico, 
contribuirán á esparcir y agravar el mal que deplora-
mos. La tarea que les pertenece en todo lo que t o c a á 
los intereses religiosos y á la acción de la Iglesia en 
la sociedad, es someterse plenamente con la inteli-
gencia y la voluntad como todos los otros fieles á sus 
propios Obispos y al Soberano Pontífice, de seguir y 
repetir sus enseñanzas , secundar su impulso con 
completa buena voluntad y de respetar y hacer res-
petar sus decisiones. 

Quienes obrasen en diversa manera por servir qui-
zás á intereses cuyo espíritu y tendencias hemos re-
chazado en esta carta, faltarán á su noble misión, y 
será en vano que unos se forjen la ilusión de creer que 
así se sirve mejor el bien y la causa de la Iglesia, no 
menos que el que otros intenten a tenuar ó dividir la 
verdad católica ó que se presenten tímidos amigos 
de esta. 

Siempre firme y valeroso en la defensa de los inte-
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reses religiosos y de los derechos sagrados de la Igle-
sia, los habéis defendido en ocasion reciente viri lmen-
te y sostenida de una manera pública con vnestra 
poderosa y luminosa palabra. Pero á la firmeza habéis 
s iempre acompañado esa forma serena y tranquila, 
d i g n a d e l a noble causa que defendeis, y habéis mos-
trado constantemente un espíritu libre de pasiones , 
plenamente sometido á las decisiones de la Sede 
Apostólica y completamente aféela á nues t ra persona . 

Nos hacemos votos fervientes y elevamos cont inuas 
oraciones al cielo para que os devuelva la saluz y os 
la conserve largo tiempo. Y como prenda de los divi-
nos favores que solicitamos en abundancia para vos, 
Nos os concedemos de lo m á s profundo del corazon 
nuestra bendición apostólica á vos, Nues t ro querido 
hijo, á todo vuestro Clero y á todo vuestro pueblo. 

Dado en Roma en San Pedro el 17 de Junio de 1885, 
octavo año de Nues t ro Pont i f icado. 

L E Ó N x i u . P A P A . 

I I I 

RETRACTACION DEL SR. CARDENAL PITRA. 

«Santísimo padre.- Pros te rnado á los piés de Vues-
tra Santidad, me inclino humildemente ante el dolor 
del Vicario de Jesucris to. Es ta pena es tan alta, que 
no puedo pensar en lo que me concierne, sino pa ra 
protestar delante de Dios da que en el fondo de mi 
corazon no encuentro sino la sumisión más completa 

isuras , á los consejos , ú todas las palabras de 
r á ^ - i r t a á su eminencia el Cardenal Arzobispo 
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Deploro lo que vuestra santidad deplora, deseo lo 

que desea, condeno lo que condena. 
Me atrevo á dar las gracias á Vuestra Santidad por 

haberexpresado el más vivo sentimiento de relpusion 
contralos comentaiúos, que han calumniado mis inten-
ciones. Entre estos comentarios, el más intolerable^ 
que rechazo con la mayor energía, es el de atr ibuirme 
una hostilidad contra Vuestra persona sagrada, un 
espíritu de oposicion contra el cual mi vida protesta 
desde vuestra exaltación al Pontificado. 

En mi aislamiento siempre profundo, en mí hábito 
constantemente claustral, no he tenido j amás otro 
partido que la Santa Iglesia romana^ otro padre que 
su Jefe, otra pasión que la de servir á éste y á aquélla 
en la medida de mis fuerzas, ni otro interés solamente 
que el de vivir y morir por Dios. 

Santísimo Padre: Me siento impotente para expre-
sar mejor mi sumisión á todas las órdenes y á todas las 
determinaciones de Vuestra Santidad, que deseo olvi-
de una falta que no ha dependido de mí, una falta que 
me atrevo á esperar no desvanecerá todas las pruebas 
de afecto que me he esforzado y me esforzaré siempre 
en daros, con la ayuda de Dios^ sin reserva alguna. 

No me niegue Vuestra Santidad una bendición pti-
ternal que me sostenga en este dolor, y me permita 
deponer á los piés de Vestra Santidad el homenaje de 
la mas pi'ofunda y filial veneración que puedo humil-
demente expresaros . 

San Calisto, 20 de Junio de 1885. 
De Vuesta Santidad, su más respetuoso, obediente 

y devoto servidor éhi jo . . 
t J . B. C A R D E N A L P I T R A , Obispo de Porto. 
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SECCION CANÓNICO-LITÜRGICA. 

SACRA CONGREGATIO INDULGENTIARUM. 

DUBIA YUOAÜ B E N E D I C T I O N E M P A P A L E M . 

Beatíssime Pater: 
Professor Theologise moralis Seminarii Mechlinen-

sis ad pedes Sanctitatis Vestree hiimillime ppovolutiis, 
eiiixe solutionem sequeiitium dubioriim expetit. 

I. An, non obstante S. C. Indulgentiarum declara-
tione 23 Aprilis 1675, qii® habet «Indulgentiam Plena-
l iani in articulo moi tis in vero tnntum articulo acciph, 
hsec indiilgentia sen Benedictio Apostólica (quamvis 
in vero ai ticulo mortis tautum liicranda iit sapponitur) 
impertiri tamen jam potest simiil ac qiiis versatiir iu 
periciilo mortis prudenter existinnato seu rationabiliter 
prsesumpto ita ut servar! qiieat hic existens consuetiido 
eamdem coucedendi, cuando exeuntium sacramenta 
confenintur , sive raagis urgeiis periculum expectari 
posit, sive non? 

II. Quod si ad primum respondeatur negativa, aii 
saitem in dubio, utrum Benedictio Apostólica debito 
tempore fuerit concessa, haec, urgenti magis periculo 
iterari potest iii eadern infirmitate, ideo quod forte 
prioi' coiicessio fuerit invalida ob defectum veri mortis 
ai'ticuli? 

III. In una ditionis Belgicaj 12 Martii 1885, legitur: 
«Cum Sacra Congregatio Indulgentiarum iii una Valeii-
tinen, sub die 5 Februarii 1841, sequenti dubio: 
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»Utnim intirmus pluries lucrari possit Indnlgentiam 

Plenariam iu mortis articulo a pluribus sacerdotibiis 
facLi l ta tem habentibiis impertiendam? Resolutionem 
dedisset: Negative iri eodem mortis articulo: exindi 
quteritui'. 

»1. Utrum vi prsecedentis resolutionis prohibitum 
sit infirmo in eodem mortis periculo permanenti, im-
pertiri pluries ab eodem vel a pluribus sacerdotibus 
hauc facultatem habentibus Indulgentiam Plenariam 
lü articulo mon i s , quoe vulgo Benedictio Papalis 
dicitur? 

Utrum vi ejusdem resolutionis Ítem prohibitum 
sit imperliri pluries infirmo, in iisdem circumstantiis 
ac supra constituto, Indulg. Píen, in articuli mortis a 
pluribus sacerdotibus hancfacullatem, ex diverso capi-
te habentibus, puta ratione aggregationis confraterni-
tati Santissimi Rosarii, Sacri Scapularis de Monte 
Carmelo, SSmae. Trinilatis, etc?)> 

Ad dúo ha3c dubia juxta collectionem Pi inzivallio 
que authentica recognita fuit, Sacra Congregati , 
Indulgentiarum respondit: 

Ad primum et secundum: Negative, firma remanen-
te resolutione Valentinen, sub die 5 Februarii 1841. 

Juxta authendicam vero collectionem, quee anno 
1883 prodiit Ratisbonoe, eadem Sacra Congregatio 
respondendum censuit: 

Affirmatiüe ad utriunque, íii'ma remanente resolu-
tione in una Valentinen. sub. die 5 Februarii 1841. 

An hoc responsum ultimum ut authenticum haben-
dum est, ita ut mutanda veniat praxis Sacerdotum, qu-
solent ex diverso capite Benedictionem Apostolicam' 
in eodem mortis articulo pluries impertir!? 
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Sacra Congreyatio Indulgentiarum et ss . Reliquia-
rum, die 12 Junii 1884, propositis dubiis respondil: 

Ad 1. Standiun declarationi, d. d. 23 Aprilis 1675. 
Ad II. Proüisuin inprimo. 
Ad II[. Seroetur adamussim resporisio prout-

prostat in postrema edítione Ratisbonensi casa typis 
Frid. Pustet.—^ro Emo. Card. Al. Oreglia a S. 
Stephano—l.. Card. j í o n a / j a r í e . - F r a n c i s c u s Della 
Volpe, Secretarias . 

SENTENCIA IMPORTANTE 

DE LA E X C M A . A U D I E N C I A DK LA C O R U Ñ A . 

D. Francisco Botana y Guardado, abogado de los 
Tribunales de la nación y relator secretario de la 
Cor uña. 

Certifico: Que en el expediente de queja remitido por 
el provisurato de Mondoñedo en queja del juez de pri-
mera instancia del Ferrol por no inhibirse del conoci-
miento sobre la administración de los bienes dótales de 
la capellanía colativa familiar de Nuest ra Señora de 
las Ermitas y San Amaro, erecta on San Martin de 
Villarrube, la sala de lo civil de esta Audiencia, prévia 
la sustanciacion correspondiente, se ha servido dictar 
el auto que sigue. Sala de lo C i v i l . - S r e s . D. José 
Peuichet. —D. Pascual del C o l l a d o . - D . José de 
Llano. 

Resultando que á instancia de D. Silvestre Salgueiro 
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Fernandez, el Tribunal eclesiástico de Mondoñedo 
requirió de inhibición al juzgado de primera instancia 
del Ferrol para que se abstuviese de conocer en los 
autos de administración de la capellanía de Nues t ra 
Sefiora de las Ermi ta s y San Amaro , erecta en la 
parroquia de Vil larrube de aquella Diócesis: 

Resul tando que el juez de pr imera instancia del 
Ferrol , dado al expediente el trámite correspondiente, 
declaró no haber lugar á la inhibición, fundado, entre 
ot ras razones, en la de que esta sala habia ordenado 
se sostuviera en el ejercicio de su cargo al admin i s -
t rador judicial que habia sido designado anter ior -
mente: 

Resultando que habiendo recurrido en queja ante 
esta sala el provisor de Mondoñedo se oyó al señor 
fiscal, y en vista de la resolución de esta sala, que cita 
el juez en su auto, se mandó dar nuevamente cuenta 
con antecedentes: 

Resultando de esto que varios sugetos de la familia 
del fundador de la capellanía han recurrido á la Admi-
nistración económica en 3 de Agosto de 1872, solici-
tando se declarase que los bienes de la fundación 
estaban excluidoss de venta por no pertenecer al Es tado , 
v e n trámite aún este expediente á solicitud de los que 
lo promovieran, se nombró en 4 de Mayo del 75 á Don 
José Mai 'ía Guerra , adminis t rador de los bienes de la 
capellanía: 

Resultando también de dichos antecedentes, que 
muerto el último capellan acudió al juzgado de primera 
instancia del Ferrol en 7 de Noviembre de 1874, Don 
Manuel López de Silva,, con demanda ordinaria sobre 
que en su dia se le tuviese como llamado á la sucesión 
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de los expresados bienes, y nombrándose también á 
SLi instancia adminis t rador judicial: 

Resultando que venidos estos antecedentes á esta 
superioridad en apelación de los autos dictados por el 
juzgado á instancia del procurador Folta que r ep re -
sentaba al López Silva, se mandó por esta sala se man-
tuviese en la integridad de sus funciones al admin i s -
trador judicial, y resolviendo la apelación se revoca-
ron las resoluciones del juzgado que se declaraba 
incompetente para seguir conociendo de la demanda de 
desvinculacion y adjudicación |)romovida ante el 
juzgado: 

Resultando que pasado nuevamente los au tos al 
ministerio fiscal con estos antecedentes, proponeen su 
segundo dictámen, rectificando el primero, se es t ime la 
queja del provisorato de Mondoñedo: 

Considerando que no habiendo sido reclamados los 
bienes que constituyen la capellanía de Nuestra Señora 
de las Ei 'mitas y San Amaro antes del Real decreto de 
28 de Noviembre de 1856, dicha capellanía se halla 
subs is tente y espiritualizados sus bienes hasta que los 
l lamados á la sucesión de los mismos verifiquen su 
conmutación ante el Diocesano, según lo prescrito en 
los art ículos 1." del Convenio-ley de 24 de Junio de 1877 
y 36 de la Instrucción de 25 del mismo: 

Considerando que en tal concepto la adminis t ración 
de dichos bienes corresponde al Diocesano sin que la 
resolución que la sala dictó en 14 de Octubre del 75 se 
oponga á ésto, toda vez que no se habia suscitado en-
tonces cuestión alguna con el i'everendo Obispo de 
Mondoñedo sobre la administración de los bienes de 
capellanía: 
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De conformidad con lo propuesto por el ministerio 

fiscal en sus dictámenes, 
Se declara procedente la queja del provisbrato de 

Mondoñedo, y en su consecuencia, de la competencia 
única del reverendo Obispo de su diócesis el conoci-
miento de la administración de ios bienes dótales de 
la capellanía colativa familiar de Nuest ra Señora de 
las Ermitas y San Amaro, mientras no se verifique el 
expediente de su conmutación y libertad; devuélvanse 
al mencionado Provisor los antecedentes que ha remi-
tido á la sala en fundamento de su queja y certificación 
le esta resolución al juez de primera instancia del 
Ferrol, para que inhibiéndose de conocei- en todo lo re-
ativo á la mencionada administración, remita la pieza 
le autos ó antecedentes que se refieran á este parti-
ular al Tribunal eclesiástico de Mondoñedo, como de 
u competencia. Lo mandaron y firman los señores 
el margen.—José Peníchet y Calimano.—Pascual del 
bollado Prieto. - J o s é de Llano.—Ante mí, Francisco 
otana.—El que se notificó al ministerio íiscal. 

: ' o i x t l n u a la , s u s o i - l c l o i i p a r ' a c o n t i - i -

b i i L i ' á l a s « e s t a s d e l l > i e i i a v e i i t u -

r a CÍO A ^ p o s t o l f ^ a i x t i a g o . 

R e a l e s . Cents. 

Sama anterior 40 » 

Sr. Cura párroco de Castellanos de Villiquera, 3.— 
a. Ciriaca Bellido, de id. O'GO.—Emilio Prieto 
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del Pozo, de id. 0 ' 4 0 . - M a n u e l Gómez C u a d r a d o de 
id 2 - M a r i a Tardágui la , de id. 2 . - G e r ó n i m o F ra i l e , 
de id 2 . - G e r ó n i m a d e A v i l a , d e i d . 2 . - M a n u e l F r a i -
le' de id 0 ' 4 0 . - R a f a e l Gordillo, de id. 0 ' 2 0 . - A n g e l a 
Frai le de id. 0 ' 2 0 . - G r e g o r i o Rodr íguez C.nos , de id. 
0 '20 - M a n u e l a Romero , de id. 0^20 . - Jo sé ' .Pe rez , de 
id 1 - J o s é Antonio V a r a s , de id. 0 ' 4 0 . - R o s a | F o n s e -
l a de id l . - A n a Garc ía , de id. 0 ' 2 0 . - M a t e a Gordi -
llo' de id'. 0 ' 2 0 . - J o s é Fra i le , de id. 0 ' 2 0 . - C a y e t a n o 
Go'rdllo, de id. l . - Z o i l a Yafiez, de l - J ^ n a p e r -
Tona dev'ota. 0 ' 4 0 . - A n d r e a Gómez, 0 ' 4 0 . - M a n a Rua-

0 ' 6 0 . - M a r i a n o Frai le , l . - C a y e t a n a F r a ü e 1 . -
Ve'nancio Moríüigo, l . - M a r i a n a Esc r ibano l . - J u a n 
Cuad rado , 0 ' 4 0 . - M a n u e l a F e r n a n d e z t r a i l , O 4 0 ^ -

Eugen ia González, l . - N i c o l a s Avila, O ^ 0 . - I n e s , G o 
m e l 0 ' 2 0 . - A d r i a n Yañez, 0 ' 4 0 . - F a u s U n o Fra i le . 1. 

T O T A I 6 7 ' 5 

N E C R O L O G Í A . 

En 10 y 11 del corr iente fallecieron D. B e r n a r d i n o 
Vicente v D. Manuel Baza, P á r r o c o s de San Blas de 
es ta Ciudad y de Gaja tes , respect ivamente . 

A m b o s pertenecían á la H e r m a n d a d de S u f r a g i o s 
Mutuos del Clero con los n ú m e r o s 328 y 240. L o s s o -
cios apl icarán una Misa y t res r e s p o n s o s por cada 

uno de e l los .—R. I- P-

Sshmfinca. — Imp. rtp Otiva 
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